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INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual, adelantado por los señores Elieth Rosario 

Peinado, quien actúa a nombre propio y en representación de sus menores hijos  

jeyco Jhosep y Gustavo Jhosep Manjarrés Peinado; Carmen Helena Miranda y 

Gustavo Manjarrés Montenegro en contra de los señores Carlos Andrés López 

Orozco, Eduardo Maldonado Bayona, Alicia Granados Rojas y la sociedad 

Comercializadora Nacional SAS Ltda, informándole que se solicita el impulso del 

mismo. 

Sírvase proveer.  

Barranquilla, 4 de abril de 2022. 

La secretaria, 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (4) de abril de 

dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el anterior informe de secretaría, es de advertir al extremo demandante que 

una vez haya expirado el término con que cuenta la convocada en garantía para 

ejercer sus derechos de contradicción y defensa se procederá con la etapa procesal 

correspondiente, habida cuenta que el traslado de los medios defensivos se ha 

surtido en la forma establecida en el artículo 9 del decreto legislativo 806 de 2020. 
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